
Año de 1898. Sábado 9 de Abril Núm, 78.

BE LA PROVIHCIA DE VALLADOUD.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE Sü8GRiC¡0N.

Por un mes, ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id,

Número suelto, SS céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 céntimos por línea

I Las leyes obligarán en la Penín- 
i sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos ála legis- 
! lación peninsular, á los veinte días 
¡ de su promulgación, si en ellas no se 
1 dispusiere otra cosa.
i Se entiende hecha la promulga- 
i ción el día en que termine la inser- 
! ción de la ley en la Gaceta.

(Ariíc-ulo l.“ del Códi¡)ó Civil vigente J

PUNTO DEjmiCION.

En la Imprenta.y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PÆRTE OKIOIÆL

Prssiiientiia dei Consejo de Hlinistros,
SS. MM. el Rey y la Beina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud.

Gaceta del 8 de Abril de 1898,7

Secciop segunda.

PRESIDENCIA DEUONSEJO DE MINISTROS.
REALES DECRETOS.

En el expediento y autos de competencia 
Suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Barcelona 3^ el Juez del Distrito del 
Norte de dicha capital, de los cuales resulta:

Que por denuncia del Fiscal, celebró el 
Juzgado municipal de la Universidad de Bar

celona un juicio de faltas contra Jaime Palo
ma, por haberse ocupado en su Establecimien
to ana muestra de chocolate que no tenía la 
marca «mezcla», ni anunciaba la verdadera 
composición, y analizado en el Laboratorio 
municipal, resultó que tenía mezcla de mate
rias amiláceas; y considerando dicho hecho 
como una falta comprendida en el número 2? 
art. 597 del Código penal, el Juzgado impuso 
al denunciado 5 pesetas de multa 3^ las costas 
del juicio:

Que interpuesta apelación y remitido el 
juicio de faltas al Juzgado de instrucción del 
Norte, estando señalado día para la vista, 
fué el Juzgado requerido de inhibición por el 
Gobernador, á instancia de D. Francisco 
Elías, apoderado de la Compañía Colonial y do 
la Sociedad Viuda é hijos do Matías Lopez, y 
de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que se trata de un asunto cuyo 
conocimiento incumbe á las Autoridades mu
nicipales, por suponerse que, se han infringi
do preceptos consignados en los artículos 599 
y siguientes de las Ordenanzas municipales, 
que establecen una penalidad que debe ser

MCD 2022-L5



598 BOLETÍN OFICIAL

impuesta, según el artículo 15, por la Auto
ridad municipal; en que á tenor del art. 7." 
del Código penal, no están sujetos al mismo 
los delitos penados en disposiciones:especiales, 
como son las Ordenanzas, cuya fuerza emana 
del art. 114 de la ley Municipal; el Goberna
dor citaba como infringidos los artículos 15 
de las Ordenanzas municipales de Barcelona, 
7." del Código penal, 114 de la ley Municipal 
y citaba además los artículos 3.° y 5.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez sostu
vo su jurisdicción, alegando: que el chocolate 
denunciado no contenía la marca inteligible 
«mezcla»; que las infracciones de reglamentos, 
ordenanzas ó bandos dictados por la Autoridad 
dentro del círculo de sus atribuciones, cons
tituyen una falta penada en el Código, en la 
que incurrió Jaime Paloma al no poner la 
palabra «mezcla» en el chocolate y al ex
penderlo sin anunciar los ingredientes que 
en su composición entraban; que los Jueces 
municipales, fuera de los casos exceptua
dos, son competentes para conocer de los jui
cios de faltas; que así como las disposiciones 
del libro 3.“ del Código no excluyen ni limi
tan las atribuciones de los funcionarios de la 
Administración para corregir gubernativa
mente ciertas faltas, no pueden esas atribu
ciones excluir ni limitar las que al orden ju
dicial correspondan; el Juzgado citaba el ca
pitulo 33 de las Ordenanzas de Barcelona, el 
art. 599 de las mismas, el caso 9.° del artícu
lo 596 del Código penal, el art. 14 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, el 7.° y 625 del 
Código penal y el 371 de la ley orgánica del 
Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mi
noría de la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: .

Visto el art. 3." del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley álos funcionarios de la Administración, 
ú cuando, en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna 
«cuestión previa de la cual dependa el fallo que

1 los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
j de pronunciar:
j Visto el art. 77 de la ley Municipal, que 

disponelosiguierite: «Laspeñas que por infrac
ción á las Ordenanzas y reglamentos impon
gan los.Ayuntamientos sólo pueden sermultas 
que no excedan de 50 pesetas en las capitales 
de provincia, 25 en las de partido y pueblos 
de 4.000 habitantes y 15 en las restantes, con 
el resarcimiento del daño causado é indemni
zación de gastos, y arresto de un día por duro 
en caso de insolvencia»:

Visto el art. 598 de las Ordenanzas-muni
cipales de Barcelona, según el cual, en el 
chocolate destinado para la venta no entrarán 
otras sustancias que el cacao, azúcar, canela 
y vainilla:

Visto el art. 599 de las mismas Ordenan
zas, que dice: «Sin embargo, estará permitido 
introducir en la fabricación del chocolate de 
inferior calidad otras sustancias alimenticias 
no nociva.s á la salud, de uso y costumbre, 
como las almendras, el cacahuete y la harina 
de trigo ó de maíz, pero con la precisa condi
ción de anunciarlo al público, con la explica
ción de todos sus ingredientes, debiendo poner 
en el mismo chocolate otra marca con un lema 
inteligible que diga «mezcla»:

Visto el art. 15 de las Ordenanzas muni
cipales que vienen citándose, que dispone lo 
siguiente:. «Üéntro de Barcelona y su término, 
toda persona, sea residente ó transeúnte, ve
cina ó domiciliada, sin distinción de sexo, 

| edad, ni condición, está obligada al cumpli- 
1 miento de estas Ordenanzas y demás disposi- 
Í clones ó,bandos que en adelante se publicaren, 
i y por sus infracciones sujeta á las Autoridades 
1 municipales»:

Visto el art. 625 del Código penal, según 
j el cual: «En las Ordenanzas municipales y 
{ demás reglamentos generales ó paiticulares 
j de la Administración que se publicaren en lo 
1 sucesivo, y en los bandos de policía y buen 
1 gobierno que dictaren las Autoridades, no se 
restablecerán penas mayores que las señaladas 
j en este libro, aun cuando hayan de imponerse 
1 en virtud de atribuciones gubernativas, á no 
j ser que se determinare otra cosa por leyes es- 
j peciales. Conforme ó este principio, las díspo- 
j siciones de este libro no excluyen ni limitan 

las atribuciones que por las leyes municipales
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ó cualesquiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y para co
rregir gubernativamente las faltas en los casos 
en que su represión les esté encomendada por 
las mismas leyes».

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competen

cia se ha suscitado con motivo del juicio de 
taitas seguido contra Jaime Paloma, por haber 
ocupado en su establecimiento muestras de 
chocolate que contenían mezcla de materia 
amilácea, sin que se anunciara al público su 
verdadera composición ni estuviera impresa 
en la cubierta la palabra «mezcla»:

2,° Que tal hecho sólo puede considerarse 
como una infracción de las disposiciones an
teriormente citadas de las Ordenanzas muni
cipales de Barcelona, cuyo conocimiento y 
castigo corresponde exclusivamente á la Auto
ridad municipal, que es la encargada de pro
curar que se ejecuten y cumplan las Ordenan
zas y bandos de policía y buen gobierno, y de 
imponer las penas correspondientes á los 
infractores:

3.° Que estando reservado el castigo de la 
falta de que se trata á los funcionarios de la 
Administración, se está en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Bado en Palacio á veintinueve de tMarzo 
de mil ochocientos noventa y ocho—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, F^ráseedes Maleo Sagasia.

(Gaceta del 4 de Abril de 1898.)

Ministerio de Hacienda;
EXPOSICION.

SEÑORA: La guerra de Cuba exige cuan
tiosos gastos que no es posible sufragar con los 
recursos ordinarios del presupuesto, y obliga 
por lo tanto al Gobierno á procurar, para tan 

preferente atención, otros de carácter extraor
dinario. El pueblo español, acreditando su 
energía y su entereza, á la vez que su firme 
propósito de no omitir sacrificio por grande 
que sea para lograr la paz, ha visto, con resig
nación patriótica, marchar á la gran Antilia 
doscientos mil soldados, conducidos en buques 
nacionales, sin necesidad de acudir al extran
jero para obtener los capitales consumidos en 
semejante empresa. Y no sólo ha tenido que 
atendér el Gobierno á este y á otros empeños 
análogos, sino que además cumple su sagrado 
deber procurando aliviar la suerte de nuestro 
valeroso Ejército, y suministrando al soldado 
alimentación adecuada así como esmerada 
asistencia, si las armas enemigas ó la insalu
bridad del clima quebrantan su salud ó ponen 
su vida en peligro; con k cual, los que llenos 
de ansiedad y zozobra siguen desde aquí los 
accidentes de la campaña, no sienten, por 
fortuna, acrecentada su pena con la amargura 
de ver desatendidos á sus hijos y hermanos 
en aquellas remotas tierras.

Pero todo esto exige recursos. Solícito el 
Poder legislativo, concedió al Gobierno una 
amplia autorización para obtenerlos; y usando 
de ella se crearon las obligaciones de Aduanas, 
negociándose la primera emisión por suscrip
ción pública, y sirviendo las dos posterioras, 
hechas por ampliación, para garantir las ope
raciones de descuento de pagarés del Ministe
rio de Ultramar, realizadas pór el Banco de 
España y garantizadas también con billetes 
hipotecarios de Cuba.

No es posible abonar inmediatamente al 
Banco el importe de los descuentos. Termi
nada la guerra y practicada con el Gobierno 
de Cuba la liquidación de los gastos, será lle
gado el momento de arbitrar recursos para 
ello. En el Interin, forzoso es concertar al 
vencimiento de cada operación otra nueva, y 
esto exige aumento de los valores pignorados. 
El Gobierno ha dispuesto de los billetes hipo
tecarios y de las obligaciones de Aduanas, y 
no puede atender á este aumento, reclamado, 
en parte, por la baja desgraciadamente su
frida en las cotizaciones de los fondos públi
cos y en parte también por la amortización 
periódica de los mencionados valores.

Y no es el aumento de garantías necesa
rio por el quebranto en la cotización y las
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amortizaciones periódicas la única cansa de la ' 
creación de nuevos valores. Lo aconsejan asi
mismo la necesidad de atender á posteriores 
descuentos y la conveniencia de poder susti
tuir los efectos pignorados, si se estima opor
tuno.

Los valores cuya creación tiene el Go
bierno la honra de proponer á V. M., no se 
destinan á la circulación en el público, sino á 
la pignoración en el Banco de España; y sien
do este el objeto, parece lo mejor emitir deuda 
que no devengue interés ni tenga amortiza
ción periódica, que pueda ser admitida por su 
valor nominal, y que no ejerza desfavorable 
influjo en el crédito público.

Estas condiciones ofrecen las Delegaciones 
sobre rentas, y por eso propone el Gobierno 
su creación sobre Tabacos, Timbre y Consu
mos por valor de 225 millones de pesetas, 
usando para ello de la autorización de la ley 
d-e 10 de Julio de 1896, reiterada por la de 11 
de Junio del siguiente año; autorización que, 
por el ñn que el legislador se propuso al con
cedería, por los términos amplios del precep
to, y por haberse renovado, sin alteración, 
después de emitidas las obligaciones de Adua
nas, y realizada la primera ampliación, con 
lo quedó casi por completo comprometida 
aquella renta, se ve que no puede tener la 
interpretación restrictiva que algunos supo
nen al afirmar que no autoriza más que la 
pignoración de una sola renta.

El Gobierno, de acuerdo con el Consejo de 
Estado en pleno, entiende por el contrario 
que la autorización no está agotada, porque 
no pudo ser la mente del legislador limitar el 
uso de la garantía cuando no limitó la facul
tad de adquirir recursos cuya cuantía habían 
de fijar las necesidades de la guerra, toda vez 
que dar por limitada la garantía equivaldría 
dificultar, y á caso á imposibilitar la obten
ción de los recursos precisos, haciendo inefi
caz la autorización misma. Así lo estima el 
Gobierno que en su día dará cuenta á las 
Cortés del uso hecho de la facultad por la ley 
concedida.

¡Quiera el Cielo que cesen pronto las anor
males y difíciles circunstancias por que el 
país atraviesa, y que obtenida la deseada paz, 
pueda normalizarse la Hacienda pública, re
parándose los quebaantos sufridos!

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid 2 de Abril de 1898.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., Joaquín Lopes Puig
cerver.

REAL DECRETO.
En consideración à las razones expuestas 

por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado en pleno;

En nombre do Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH, y como Reina Regente del 
Reido,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Con arreglo y á los efectos de 

las leyes do 10 de Julio de 1896 y 11 de Junio 
do 1897, que autorizan para arbitrar recursos 
con destino á los gastos de la guerra de Cuba, 
so crearán Delegaciones del Tesoro sobre las 
rentas do Tabacos y Timbre y el impuesto de 
Consumos de la Península por la suma de 
225 millones de pesetas, en la proporción si
guiente: 95 millones do pesetas sobre la ren
ta de Tabacos, 50 millones do pesetas sobre la 
del Timbre, y 80 millones de pesetas sobre el 
impuesto do Consumos. Las Delegaciones 
creadas so destinarán á garantizar operaciones 
de crédito que tengan por objeto obtener fon
dos para la campaña de Cuba.

Art. 2.” El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil 
ochocientos noventa y ocho.—MARÍA CRIS
TINA.—El Ministro de Hacienda, Joaquín 
Lojoes Puigcerver.

{Gaceta del 3 de Abril de 1898.)

Ministerio de Gracia y Justicia.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: De conformidad con lo precep
tuado por el art. 6.° del Real decreto de 16 de 
Marzo de 1891, la Dirección general del dig' 
no' cargo de V. I. ha convocado à examen de 
aptitud para ingreso en el Cuerpo de emplea* 
dos de Establecimientos penales à los propues
tos por el Ministerio de la Guerra, debiendo 
celebrarse los ejercicios ante el Tribunal com'
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petente en esta Corte el día 15 de Abiil pró-

Para cumplimentar aquella disposición se
ría necesario que todos los aspirantes concu
rrieran á esta Corte en la fecha indicada, pero 
considerando los graves perjuicios que se irro
garían con tan costoso viaje á los que actual
mente residen en las islas Baleares y Cana
rias, y que aun en el caso de ser aprobados, 
nunca pueden tener compensación los sacrid- 
cios que seimpongan por el pequeñosueldo con 
que están dotados estos servicios, pudiendo 
en cambio privarles de un derecho que el Mi
nisterio de la Guerra les ha reconocido en 
principio;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha acordado que 
los individuos que hayan de ingresar en el 
Cuerpo de Establecimientos penales,conforme 
á^lo preceptuado en el art. 6.” del Real decreto 
de 16 de Marzo de 1891 antes citado, que ten
gan su residencia en las islas Baleares y Ca
narias, practiquen los ejercicios conforme á 
lo que dispone el párrafo segundo del art. 7. 
del mismo Real decreto, en los puntos que 
designe la Dirección general, remitiendo á la 
misma las respectivas Autoridades el acta que 
determina el art. 23 de la citada soberana dis
posición.

De Real orden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y fines censiguientes á su cumpli
miento. Dios guarde á V. í. muchos años. Ma
drid 18 do Marzo de 1898.— Crroisard^ Señor 
Director general de Establecimientos penales.

{Gaceta del 23 de Marzo de 1898.)

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el art. 2.'’ de la ley de 20 de Agos
to de 1896, que autorizó al Gobierno para res
tablecer los Juzgados da primera instancia é 
instrucción suprimidos en 1892 y 1893, se 
dictó la Real orden de 21 del propio mes, in
serta en la Gaceta cíe Madrid del día 22, dis
poniéndose en su número 4.® que, dentro de 
los dos primeros meses del último trimestre 
del segundo año económico á que se refería ei 
número precedente, las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos ingresarán en el Te
soro el importe de otra anualidad por personal
y material para el año económico sucesivo. _

Próximos los meses de Abril y Mayo, pri- í

meros del último trimestre del corriente año 
económico, en que debo oumplirse lo preve
nido en la citada Real orden;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Angusto Hijo, ha te
nido á bien disponer se recuerde á las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos inte
resados el deber en qué están de hacer, preci
samente dentro de esos dos meses, el ingreso 
en el Tesoro, ccn aplicación al capítulo y ar- 

1 tículo correspondiente del presupuesto del Es
tado, del importe íntegro por personal y ma
terial del Juzgado respectivo, por anualidad 
completa del año económico de 1898-99, para 
no dar lugar á que este Ministerio adopte, en 
otro caso, las disposiciones á que se refiere el 
párrafo segundo del mismo núm. 4.® de la 
expresada Real orden de 21 do Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 29 de 
Marzo de 1S9S. —Groisard.—Si\ Subsecreta
rio de este Ministerio.

(Q-<íce¿a del 2 de Abril de 1898.)

Sección cuarta.

Núm. 866.

Sabiems oivil tís la provincia de Valladolid.
Circular número 21.

Habiendo *de celebrarse en este Gobierno 
civil el día 9 de Mayo próximo venidero la 
subasta para contratar la conducción de la 
correspondencia pública, en carruaje de cua
tro ruedas, desde la Oficina del ramo de esta 
Capital á la Estación férrea, con arreglo al 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 3 del actual y al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto al 
público en este Centro y dicha Administra
ción, se admiten proposiciones hasta el día 4 
de Mayo á las cinco delà tarde.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en referida 
subasta.

Valladolid 5 de Abril de 1898.
El Gobernador,

loman Martin y lomal.
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íBmisisn mixía de OeolalamigníB da Ïalîadolid.
CIRCULAR.

Hábiondo observudo estu Comisión que 
vienen incompletos muchos expedientes de 
excepción, llamo nuevamente la atención de 
los Ayuntamientos para evitarles molestias 
y perjuicios que pudieran irrogarse,

Al efecto les prevengo que tengan presen
te lo dispuesto en el art. 4.° de la circular 
núm. 18, inserta en el Boletín Oficial de esta 
piovincia, núm. 62, fecha 15 de Marzo, y que 
para su más exacto cumplimiento, se una 
á todos lo.s expedientes certificado expedido 
poi el Juez municipal en que se haga cons~ 
tai el número total de hijos que tengan 
los padres que hayan alegado, el número de 
hijos y nietos que tengan los abuelos, y los 
hermanos de los que pretendan eximirse por 
tenerlos huérfanos, con expresión de la fecha 
del nacimiento d€3 cada uno.

Además en las certificaciones de riqueza 
con relación al amillaramiento se acompaña
rá también la de los hermanos que tengan 
casados los mozos á quienes se refiere la ale*^a- 
cion. ”

Valladolid 6 de Abril de 1898.—El Presi
dente, Homan Martin y Hernat.

Núm. 864.

Aírainistraciofl de Haeieeda de la ppovineia de ïalladolid.
NEGOCIADODECONSUMOS.

CITACION.
Poi la piesente se cita a t). Trifón Maestro 

para que comparezca ante la Junta adminis-^ 
trativa de Consumos he esta Capital el Martes 
12 del corriente mes y hora de las once de su 
manana, que se reunirá en el despacho del 
br. Administrador de Hacienda, para ver y 
tallar la denuncia que contra el mismo ha 
interpuesto la Administración del impuesto 
de Consumos de esta Ciudad, por pretender 
defraudar los derechos correspondientes á cin
cuenta y siete kilogramos de carne salada de 
cerdo.

Asimismo se cita á los individuos Cándido 1 
Cestero, Pedro Alonso, Arsenio Ramos y Juan ! 
-Ramos, para que comparezcan ante la misma ' 

, Junta y citado despacho del Sr. Administrad» 
; de Hacienda, en igual día y hora de Jasdocj 

de su mañana, para que respondan á los car
gos que se les hace como defraudadores al 
impuesto del ramo.

Y como se ignora el domicilio de dichos 
denunciados, se les notifica por medio de este 
Boletín Oficial para que asistan á dicho acto 
por sí ó por persona que les representen de- 
bidamente autorizados; pues en otro caso» 
celebrará la Junta sin su asistencia.

Valladolid 4 de Abril de 1898.—El Admi
nistrador de Hacienda, Eduardo diw:z.

NuM. 815.

Ayuntamiento de Valladoiid,
J^o de XSOy^ X8O8. OOJ^TAPPRlA.

Eota de los gastos hechos en las obras públicas quea 
ejecutan por Administración durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de paseos, jardines y 
viveros....................  

Conservación de caminos vecinales. 
Arreglo de baches en varias calles. 
Desmonte de los cimientos de la 

nueva Casa Consistorial.

Jornales- 
satisfechos.

Pesetas Ots.

350'20
9<S‘78 

206'82

574'87

Total jornales. . . J 1230'67

Valladolid 26 de Marzo de 1898.—El Con
tador, Nicolás Gr. y Peña.—VA B.‘’, El Alcal
de, Moises Carballo.

Núm. 861.
Ayuntamiento constitucional de 

Sahelices de XUtayorg^ai
En la Secretaría de esta Corporación se 

halla de manifiesto por quince días, á contar 
desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, para que 
pueda ser examinado por todas las personas 
que tengan interés en ello, el padrón de cédu
las personales de este distrito, confeccionado 
para el próximo año económico de 1898 á 99, 
en cuyo plazo podrán interponerse las recla
maciones y protestas que se juzguen oportu-
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nas, pues pasado que sea no se oirá ninguna y 
se elevará á la Superioridad á los fines legales. 

Sahelices de Mayorga 30 de Marzode 1898.
—El Alcalde, Isidoro Espinel.—P. A. 
Ayuntamiento, Juan Pelaez, Secretario.

del

Nów. 878.
Ayuntamiento constitucional de 

Olmedo.
Formado el padrón industrial correspon

diente al año actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á contar desde el que 
vea este anuncio la luz pública en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que examinado 
por los interesados se hagan dentro de dicho 
término las reclamaciones que se consideren 
justas.

Lo que se anuncia al público para que por 
nadie pueda alegarse ignorancia.

Olmedo 1.° de Abril de 1898.—El Alcalde, j 
Balbino Martin.—El Secretario, Félix Buxó. !

Igualmente se encuentra de manifiesto por ! 
el mismo término en los Ayuntamientos de j 

Mayorga j
Megeces 1
Tamariz
Traspinedo

Núm. 879.
Ayimtamieiíto constitucional de 

Olmedo.
Terminado el apéndice al amillaramíento 

<ie toda clase de riqueza de este distrito mu- 
nicipal que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial en el pró
ximo año económico de 1898 á 1899, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días, 
para que pueda ser examinado por los con
tribuyentes y formular por escrito sus obser
vaciones los que se crean agraviados, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna.

Olmedo á 1.” de Abril de 1898.— El Al- 
Calde, Balbino Martín.— El Secretario, Félix 
Buxó.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
tialismo término en los Ayuntamientos de

Peñafiel
Tiedra

NuM. 873.

Ayuntamiento constitucional de 
Castroponce.

El día 17 del presente raes de Abril de 
diez á doce de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa y por pujas á 
la llana para el año de 1898 á 99, el arriendo 
á venta libre de los derechos que devenguen 
todas las especies sujetas al impuesto de Con
sumos,bajo el tipo de 2.203 pesetas 27 cénti
mos á que asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados y pliego de condiciones 
que se encontrará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. _

Si esta no diere resultado por falta de li
citadores se celebrará una segunda subasta 
el.día 27 de dicho mes, admitiéndose posturas 
por las dos terceras partes del tipo total y á la - 
misma hora y local designado para.la primera.

Teniendo entendido que para admitir pro
posiciones se necesita que cada interesado 
constituya en depósito el 5 por 100 del total 
cupo y recargos como garantía á los efectos 
del art. 266 del Reglamento.

Castroponce 2 de Abril de 1898.—El Al
calde, Vicente Cadenas.—P. S. M., Ramiro 
Carrillo, Secretario.

NOM. 885.

Ayuntamieuto coastitucional de 
Villalba de la Zaoma.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios, previo acuerdo de esta 
Corporación y contribuyentes asociados, se 
arrienda en pública licitación á. venta libre y 
por un período de uno á tres años, los dere
chos que devenguen las especies de consumos, 
cereales y sal, en este distrito municipal, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que aparece en 
el expediente que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, y previo el 
depósito del dos por ciento del tipo total que 
se ha de hacer para poder solicitar.

La primera subasta se celebrará el día once 
del mes actual, á las diez de la manana, en 
esta Casa Consistorial, ante una Comisión de 
este Ayuntamiento y bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde ó persona que haga sus veces. _ 

Si ésta no diese resultado por falta de lici
tadores, tendrá lugar la segunda el día 22 del 
mismo raes, por las dos terceras^ partes^ del 
importe fijado para la primera, á la misma 
hora v con iguales formalidades.

Villalba de la Loma 2 de Abril de 1898 — 
i El Alcalde, Claudio Ferez.—El Secretario, 
! Eusebio Pisonero.
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Sección quií|ta.
NuM. 863.

Don Emilio Frías Ziomelino, Ziicenciado en 
Derecho civil y canónico, Escribano de 
actuaciones del óluzgado de primera ins
tancia del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid.
Doy fé: Que en el juicio ejecutivo de que 

se hará ineacioii, se ha dictado Sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal que sigue:

Bncabezamieníó.—En la Ciudad de Valla
dolid á treinta y uno de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho, el Sr. D. Manuel García y 
Lopez, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia ysu partido,habiendo visto los 
precedentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de una como demandante D. Eugenio 
Martin Tabera, mayor de edad, viudo, labrador, 
vecino Me esta Ciudad, representado por el 
Procurador D. Ulpiano Gimenez, bajo la direc
ción del Letrado D. Gasto González Calleja, y 
de la otra como demandado D. Luis Sánchez 
Rodríguez, mayor de edad, soltero. Abogado, 
vecino de Alaejos, sin representación, por 
estar declarado rebelde, entendiéndose por lo 
tanto, en lo que al mismo se reñere, con los 
estrados del Juzgado, sobre pago de dos mil 
setecientas cincuenta pesetas, intereses y cos
tas, procedentes de préstamo hipotecario.

París disposiiwa.—Vistos los artículos ci
tados, los mil cuatrocientos setenta y tres, 
mil cuatrocientos setenta y cuatro y demás 
aplicables de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Fallo: Que debo mandar y mando seguir ade
lante esta ejecución, hasta hacer pago á don 
Eugenio Martin Tabera, de dos mil setecien
tas cincuenta pesetas de principal, intereses 
pactados de uno por ciento mensual, á contar 
desde la mora, nueve del mes en curso, con 
imposición de las costas al demandado. Asi 
por esta mi Sentencia que por la rebeldía del 
demandado se notificará y publicará en la for
ma que disponen los artículos doscientos 
ochenta y dos y siguiente de la antedicha ley, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel García y Lopez.

Lo relacionado es cierto y lo copiado con
cuerda á la letra con su original á que me 
remito y doy fé:

BOLETIN OFICIAL

Para que conste ó insertar en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid á dos de Abril de mil 
ochocientos noventayocho.—Licenciado Emi- 
lío Frías.

Talón núm. 51.

NuM. 865.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Distrito delà 
Audiencia de esta Ciudad, en providencia de 
dos del corriente, ha acordado entre otros 
particulares se cite á Modesto Gil Miguel, 
que habitó en esta misma población en la calle 
de la Olma, número veinte, hoy de ignorado 
paradero, para que el día diez y seis del actual 
y hora de las once de su mañana, comparezca 
en la Sala de Audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el Palacio del Ayuntamiento, con ob
jeto de celebrar el juicio verbal de faltas, quo 
pende sobre lesiones causadas á María Alonso, 
vecina de esta Capital, el día dos de Febrero 
último, apercibido que de no concurrir en el 
día y hora indicados le parará el perjuicioá 
que haya lugar.

Para que la presente cédula sea inserta en 
el Boletín 0ficia.l de esta provincia, en oum- 
plimiento de lo mandado, la expido y firmo 
en Valladolid á cuatro de Abril de mil ochO' 
cientos noventa y ocho.—El Secretario, Pedro 
Palencia.

NuM. 890.

Asociación General de Ganaderos.
Con arreglo á lo que dispone el art. 5." 

del Reglamento de 13 de Agosto de 1892, se 
convoca á Junta general ordinaria para el 
día 25 de Abril á las diez de la mañana en 
la casa de la Asociación, Huertas 30.

Según el art. 6.° podrán concurrir todos 
los ganaderos que lo sean con un año de and' 
cipación y estén solventes de las cuotas queñ 
la Asociación corresponden.

El art, 7.° dispone que los ganaderos que 
se hallen constituidos en dignidad ó carg<^ 
público y las colectividades de ganaderos pue
den enviar apoderados que los representen.

Lo que se publica para que llegue á noticia 
de los interesados.

Madrid 6 de Abril de 1898.—El Secreta
rio general, Miguel Lopez Martínez,

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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